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«AÑO DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA" 

RIO CUARTO, 21 JUL 2025 
VISTO, lo actuado en Expediente N °  148162 y con relación al Acta 

N °  03, de fecha 19 de junio de 2025 de la Comisión Técnica Paritaria del 
Sector Docente, obrante a fojas 20, y 

CONSIDERANDO: 

Que, a través del Acta N° 03 de. referencia, ambas partes 
acordaron el siguiente punto: 

1) Asignación de fondos del Programa de Formación Docente 
Gratuito y del Programa de Capacitación Docente en Higiene y 
Seguridad del Trabajo. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el Art. 20 del Estatuto de esta Universidad Nacional y Artículo 6 °  del 
Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R e s u e 1 y e: 

ARTICULO 1 °  - Homologase el Acuerdo Paritario correspondiente al Acta N°  03, 
de fecha, 19 de junio de 2025 de la Comisión Técnica Paritaria del Sector 
Docente, la que obra como Anexo 1 de la presente. 

ARTICULO 2 °  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 

RESOLUCIÓN N° 0261 

Secretar  
Universidad Naci al de Río Cuido 
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ANEXO —1— RESOLUCIÓN N°: 0261  
UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO 
COMISIÓN PARITARIA SECTOR DOCENTE 
ACTA PARITARIA DOCENTE NÚMERO 3/25 

En la Ciudad de Río Cuarto, a los 19 días del mes de junio del año 2025, siendo las 
11:00 horas, se reúnen en la Sala de Reuniones de la Secretaría General de la 
Universidad Nacional de Río Cuarto, la Comisión Negociadora de Nivel Particular 
para el Sector Docente, con la presencia de los miembros abajo firmantes, en 
representación de la Universidad Nacional de Río Cuarto y la Asociación Gremial 
Docente con el objetivo de considerar el punto a continuación: 

Asignación de fondos del Programa de Formación Docente Gratuito y del 
Programa de Capacitación Docente en Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

En relación al tema, las partes acuerdan modificar parcialmente el contenido del Acta 
Paritaria N° 0412023 de la Comisión Técnica Paritaria del Sector Docente, 
homologada por Resolución del Consejo Superior N° 413123,. en el aspecto 
correspondiente al ítem identificado como: 

"Fondo reservado para capacitación sindical" con presupuesto asignado de 
$343825,00, cuya docente responsable es María Floréncia Granato. 

Dicho ítem queda reformulado y especificado de la siguiente manera: 

Curso: Docentes 
coordinadores: 

Docentes: Carga 
horaria: 

Costo total 
asignado: 

Deuda externa: Dr. Marcelo Dra. Marisa. 20 horas $ 340.000 
geopolítica Ruiz Duarte 
mundial, estado 

Dra. María Mg. Pedro y delito 
Florencia Biscay 
Granato 

Sin más temas que tratar, y siendo las 11:30 horas, se da por fhSali*ada la rbunióri. 
1 	\ 

ij 

7Ç4;i 
c1t. 

Prof. EZEqUIEL TARDIVO 
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